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Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Los apoderados de las partes allegaron memorial en el que manifiestan 

que desisten del poceso, y solicitan el archivo de las diligencias sin condena en 

costas, en virtud de la celebración de contrato de transacción ya cumplido por 

la demandada, en el que el actor se comprometió a solicitar el desistimiento 

incondicional de las pretensiones (arch. 3, C02). 

 

Verifica la Sala que los apoderados cuentan con facultad para desistir 

(pág. 11 y 12 arch. 04, C01 y pág. 45 arch. 08, C01), razón por la cual, acorde 

con lo dispuesto en los art. 314 a 316 del CGP, aplicables en materia laboral 

por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, teniendo en cuenta que no se ha 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso en virtud de los recursos de 

apelación interpuestos por las partes, asímismo, que el desistimiento se 

presenta de manera incondicional, solicitando los apoderados que no se 

profiera condena en costas, la Sala,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento incondicional de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, el que comprende también los recursos de 

apelación interpuestos, y sin costas para las partes.  



 

2 

 

  

SEGUNDO: En consecuencia, se da por terminado el proceso y, previas 

las desanotaciones del caso, por Secretaría de la Sala Laboral de esta 

Corporación, se dispone remitir el expediente al Juzgado de origen, para que 

continúe con el trámite que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada ponente 

 

 

 

 

 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE 
Magistrada 

 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

Magistrado 
 

 
 (*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EncFN9UWakB

Mmox3xZ3I038BN5-IWMRMuL05eTTXNgPqZw?e=9U1C11 
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